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2 3 ENE 202^

VISTO:

El Oficio N° 037-2024-UI.OG-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de enero de 2024 
emitido por el Director de la Oficina de Administración; y el proveído del Titular de la Entidad.

CONSIDERANDO:
%

Que, el Numeral 15.1 del Artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nu 082-7019 EF señala respecto a la formulación del 
Plan Anual de Contrataciones en adelante PAC, que: "Teniendo en cuenta la etapa de formulación 
y programación presupuestaría correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe 
programar en el Cuadro de Necesidades los requerim ientos de bienes, servicios y obras necesarios 
para el cumplim iento de sus objetivos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse 
vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de 
Contrataciones";

Que, el Numeral 6.1 del Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N" 344-20:l8-EF, señala'que; "El Plan Anual de Contrataciones es 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha 
facultad, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Abastecimiento";

'  Que, el Numeral 7.4.2 de la Directiva Nu 002/2019 OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones" 
señala que: "El PAC debe ser aprobado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha 
de la aprobación del PIA";

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 598 2023-GR/GQB.REG.TACNA de fecha 
29 de diciembre de 2Ü23, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 
2024 del Pliego 460 Gobierno Regional de Tacna, aprobado mediante el Acuerdo de Consejo 
Regional N° 174-2023-CR/GOB.REG.TACNA del 29 de diciembre de 2023; por el monto de S/ 875 
477, 929 (Ochocientos Setenta y Cinco M illones Cuatrocientos Setenta y Siete M il Novecientos 
Veintinueve con 001/100 soles);

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° '1S-2024-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha
— 17 de enero de 2024, la Dirección Regional de Agricultura Tacna aprobó la estructura programática 

y la estructura funcional correspondiente al año fiscal 2024. Asimismo, aprobó el presupuesto de 
ingresos y egresos para el ejercicio fiscal 2024;

- Que, mediante Oficio Nu 037-2024 ULOG-OA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 22 de enero 
del 2024, el Director de la Oficina de Administración solicita a la Titular de la Dirección Regional de 
Agricultura Tacna, la Aprobación del Plan Anual de Contrataciones para el Ejercicio Fiscal 2024, 
mediante Acto resolutivo y en los términos señalados; ‘

Estando a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional Nn 005-2024 
GR/GOB.REG.TACNA y de conformidad con el TUO de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto
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Supremo Nn 004-2019-JUS; y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y Oficina de Administración,

*

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Plan Anual de Contrataciones del Estado de la Dirección 
Regional de Agricultura Tacna para el Ejercicio Fiscal 2024, que en anexo forma parte de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, que el Plan Anual de Contracciones precisado en el 
artículo precedente, sea publicado en la página del Sistema Flectrónico de Contrataciones del 
Estado - SEACE.

ARTÍCULO TERCERO: AUTORIZAR, a la Oficina de Administración, realice la publicación del 
Plan Anual de Contrataciones del Estado de la Dirección Regional de Agricultura Tacna para el 
Ejercicio Fiscal 2024, en el Portal de Transparencia de la Dirección Regional de Agricultura Tacna, a 
través de la Unidad de Logística, para poner a disposición de los interesados, con el fin de cautelar 
su cumplim iento; el mismo, que podrá expenderse a precio de costo de reproducción previo pago 
en la Unidad de Tesorería.

ARTÍCULO CUARTO: PRECISAR, que el Plan Anual de Contrataciones del Estado de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna, para el Ejercicio Fiscal 2024, podrá modificarse conforme 
a lo señalado en el Artículo 6 Inciso 6.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR, la presente Resolución a las partes pertinentes.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE
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